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Por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo en el Ministerio de Defensa Nacional 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13 del 
articulo 189 de la Constitución Polltica, en concordancia con los articulas 2.2.11.1.3 y 2.2.5.5.4.7 del 

Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el doctor OSCAR ENRIQUE ORTIZ GONZALEZ, mediante comunicación de fecha 22 de octubre de 
2020, presentó renuncia al empleo de Secretario de Gabinete Ministerio de Defensa Nacional. 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. Aceptación de renuncia. Aceptar la renuncia presentada por el doctor OSCAR 
ENRIQUE ORTIZ GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanla No. 80.411.964, al empleo de 
Secretario General, Código 1-1, Grado 23, de la Planta Estructural de EmpleadOS Públicos del Ministerio 
de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General - Secretaria de Gabinete. a partir del 15 de noviembre 
de 2020. 

ARTíCULO 2. Encargo. Encargar a partir del 15 de noviembre de 2020, de las funciones del 
empleo de Secretario General. Código 1-1, Grado 23, de la Planta Estructural de Empleados Públicos del 
Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General - Secretaria de Gabinete, al doctor 
GREGORIO GERIVIAN MARULANDA MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanla No. 
1.065.617.321, sin perjuicio de sus funciones como Asesor del Sector Defensa, Código 2-2. Grado 32 y 
mientras se nombra el titular del cargo. 

ARTíCULO 3. Comunicación. Corresponderá al Grupo Talento Humano de la Dirección 
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General. la comunicación del 
presente acto administrativo. 

ARTíCULO 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y surte 
efectos a partir de su comunicación. 

PÚBLlQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C., a los. 


El MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 
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